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Artículo 23. Comprobación y control de subvenciones. 
1. El órgano concedente, auxiliado por Proyecto Melilla SAU, ostenta la facultad de efectuar cuantas 
actuaciones de comprobación del cumplimiento de las condiciones impuestas para la percepción de las 
subvenciones considere precisas, de conformidad con la normativa aplicable. 
 
2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el órgano concedente tanto durante el periodo 
subvencionable, así como en periodos posteriores, las entidades beneficiarias de las ayudas estarán 
sometidas al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
aquellos órganos, tanto nacionales como comunitarios, en ejercicio de sus funciones,  y al previsto en el 
resto de disposiciones aplicables en la materia, incluido, en su caso, lo establecido en la normativa 
comunitaria. Con este fin las entidades beneficiarias estarán obligadas a prestar la debida colaboración y 
apoyo al personal encargado de realizar las comprobaciones y control, aportando y facilitando la información 
que se considere necesaria. 
 
3. Asimismo, las entidades beneficiarias de las ayudas que, con arreglo a estas bases, sean cofinanciadas 
con el Fondo Social Europeo Plus, quedan sometidas igualmente a lo establecido en la normativa aplicable 
a la gestión, control, seguimiento y comunicación de las ayudas cofinanciadas por parte de la Comisión 
Europea. 
 
4. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación, de carácter esencial, sobre el 
cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación 
aportada por la entidad beneficiaria podrá conllevar a la pérdida de la subvención y ser sancionable 
conforme a lo establecido Titulo VI del Reglamento por el que se regula el Régimen General de 
Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U.. 
 
Artículo 24.  Reintegro de las subvenciones. 
1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases podrán ser objeto de reintegro total o 
parcial comprendido el interés de demora, desde el momento del abono de aquéllas hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en las presentes bases reguladoras, conforme a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento por el que 
se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y 
gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. y en los de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las presentes bases reguladoras. 
 
2. Si durante los procedimientos de control se apreciase la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro previstos en el apartado anterior, se procederá a iniciar de oficio el correspondiente procedimiento 
de reintegro de la subvención concedida.   
 
3. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio conforme a lo establecido en el artículo 28  del 
Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. 
 
4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de 
aplicación para su cobranza lo previsto en el Titulo V del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad 
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. 
 
5. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, es 
decir, el 60% de los compromisos adquiridos, y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación 
de los criterios de cuantificación de las presentes ayudas, en base a los objetivos efectivamente alcanzados, 
en caso contrario procederá el reintegro total de la subvención concedida. 
 
En el caso de incumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en el artículo 11 de las presentes 
Bases Reguladoras, supondrá la pérdida del derecho al cobro en un porcentaje del 3% calculado sobre el 
importe de la ayuda debidamente justificada, o en su caso, el reintegro de dicho porcentaje con los intereses 
correspondientes, conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 50 del Reglamento (UE) n.º 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021   
 
6. El domicilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de reintegro será el señalado por el interesado 
en la solicitud de participación en el procedimiento para la concesión de la subvención a que estas Bases 
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